
MEMORIAL 

POR P ARTE DE 
LA CIVDAD DE SEVILLA , EN 
Ja execucion y cúpiimiento quepretende de diez prov¡|]0. 
nes de íu Mageftad, que mandan labrar los molinos de pol 
uora apartados de la dicha Ciudad. Dividefe en tres pat 
tes,en la primera fe dize la juílicia, y importancias, de que 
luego le labren los dichos molinos; Y en la fegunda fe fatif 
faze a las alcgac.ones y efeufas que fe ponen y pueden po 
ner por las partes contrarias, para no labrarlos, y dilatareí 
ferapremiados aello;yfc da noticia déla capacidad,calidaá 
y forma en que fe deven labrar ellos molinos. En la tercera 
fe advierten las razones y caufasq ay mas próximas para 
hazerlos labrat de codo punto a coica délas dichasparces 
(en conformidad délo mandado por el acuerdo defta Real 

Audienciajíinque para exemtarlofc den logara 
mas dilaciones,ni concedan 

mas términos. 

PRIMERA PARTE; 
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Que no fe cofigue 

el remedio délos 

danos de la peino 

7 a con auer quita 

do los molinos de 
cerca de Semita, 
Jin ofibueluen ala 

huir apartados í 
ella ,y que fino Je 

executaaora efte 

remedio, nuca Je 
ejecutará. 

A judíela y importancias de hazer 

acabar de labrarlos molinos y alma* 

cenes de pólvora, que poco mas de 
media legua delta cuidad de Sevilla 
en el fitio de Quartos tiene comenta 

dos a labrar Alonfo Matías pol vorii 

ta vezino deTriana>fe entenderá me 

" i. Mr,prefuponiendo,que á mas de on~ 
ze anos que la dicha Ciudádjrac muy coftofo y controver- 

naopley toen ella razón con e'Wicho Alonfo Matias.avié- 

dolé dernbado(cor. orden de lu WftadMos molinos de 

polwra que cenia en el fitio de las Vaodnrrias, cerca del 
ai rabal de luana, pretendiendo con el lo la Ciudad , que 

no osvuie e íoo apartados deíu población,como con vie- 
ne^paraoviar losgrandesy laítimoíos daños, que en vidas 

y caías diveifas vezeslt hancanfadola vezindad de la fa¬ 
brica déla polvera,con los incendios ordinarios que en ella 

uceacn. \ ehemediode los daños no fe confígue con Tolo 

sver quitado ios molinos de cerca deiaCiüdad,ítno fe buel 

uen a labrar apa/cados^porque mientras no le acaban de to 
do punto de labrar lexos, no edían los Polvorillas de pro- 

cuiai labrarlos cerca de la Ciudad: y algunos han ganado 

cédulas y ordenes para ello muchas vezes, y aun comenta» 
dolos a labrar el,dicho Alonío Matías en la mefma parte y 
lugar dode antes Jos tenia cerca de la Ciudad muchos años 
defpues que alli fe 1c derriba ran,como por el pley to parece 

averie impedido cita Real Audiencia la reedificación de la. 

obra. Y ai si el vnico y eficaz remedio délos dichos daños fo 

lo confiíieen ejecutar y aírentar;q Ja pólvora le labre apar¬ 

tada , como fu iV agettad manda , y mientras río le hiziere 

con cumplido efeéto, la Ciudad eílaráexpuefta a no confe* 

guirun importante íemcdio, por los varios fuceífos inclu¬ 
ios en la dilación,y mas en negocio que tantas contradicio 

5 s y c°n tro ver fias a tenido, que ha ze poner i n Rancia en q 
c execuce el remedio, que fe efpera fe hará; advirtíédo quá 

graves y elcrupuloios incónuenicntcs fe figuen de no hazer 
°?pues iaora nofe cxecucaífe el remedio, citando de pro- 

mo y a os ojos los daños reccbidos(con tan efícazes rne- 

los,y apretadas ordenes de fu Magéftad) nunca fe execu* 

«rajando remotos y ol vidados 
' au nSue Para el dicho remedio de los daños la Ciudad 
a ganado di verlas ordenes de fu Magéftad y Cófejodc gner 
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ra,y diezprovtfiones del Real Confejd dejuílieíayGovicr Qué foiopor auer 
no que cieñe prefcncadas en cite pleyco,comcdda la execu impedido yllonfo 
cion dallas aíaquerdo delta Real Audiencia,en que fu Ma» Matías, que otros 
oeitad máda labraraparcados delta Ciudad los dichos níci» polutnifids labren 
finosjno feá cxecucado con cumplido efecto,mediante las los molinos lexos 
concradiciones, ardides y tiaras,de que le ha valido el di» deSeuilla , ba¡U 

cho Alonfo Matías, para ni labial los dichos molinos, ni para obligarle a q . 

dtxar,que otros polvorillas los labren (que como parece ellos labre aparto, J j ; 
potcl plcy tole han ofrecido a ello, y a hazcrloa fu coila) dosdeliw y■ ' 

con cuyo impedimento el dicho Alonlo Matías á fido cau* 

• falque la Ciudad noconfigalas importancias dichasdcítc 

pley to de aíTentat y alfegurar, que la pulvora le labic apar- 
tada;que conliguitra , li el lufo dicho dexara que Otros pol- ^ 
uoriftasfelabraílen los molinos. Que es cargo y bailante «<p 

•caufaiquando las liguiétes no vuiera, paraobligar al dicho 
AlonfoMatias a acabar de labrar los molinos y almacenes 

apartados , Un atender a las dificultades y cícufas que para 

ello pone,pues codas (efundan y encaminan a lus interef- 
fes y comodidades proptias contra las del bien común dcf< 

ta íepublica. 
Y los inccrcfles que al prefente le mueven i Alonfo Ma¬ 

tías a no querer, que otros polvorillas labren molinos , ni 

querer acabar el los que tiene comentados en ehdieho litio 

de Quartos (a que fue competido y obligado a comentar¬ 

los con las muchas y apretadas diligencias deUGiudad) 

fon por tener,como tiene, cnS^nlucar de Bauameda meli 
nos en que edifica pólvora y labra y hazc los refinos de la 
pólvora,que viene mal acondicionada de buelta délos via 
oes de las armadas,flotas y galeones, que fon los mayores 
aproo echamientos y ganancias deíte ohrioicon lo qualgo- 

za el folo délos ínterelfes piincipales del,por no tener ñame 

otros molinos en coda ella comarca y tierra,y íc piiua el fu 
fo dicho de otras mayores ganancias, por no augmentar el 
trato y fabrica de ia pólvora , acabando en Sevilla los di¬ 

chos molinos en Quartos, por no fer vencido de la Ciudad 
en hazerle labrarlos alli con cumplido efedto , quedando 

con el vencido en pleyco que ha leguido onze años con tan 

to «maco y cuydado . y lo pone en no dexar que otros pol- 

uoriilas labren y acaben los dichos molinos de Quartos (q 
lo quieren hlazer pagándole ante todas cofas elvalordelo 

que tiene en ellos edificado) porque labrando otros pol vo- 

ra(co¡no la labrarán en mucha can tidad) valdra menos la q 

íiitirejfes qué al 
prefente le mueue 
a filón fo Matías 

a no querer aca* 

barios muimoseú 
Quartos, ñique» 
rer que nadie los 
labre. 
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TSlecef idad gran 

de depoluora.que 
caufa elno acabar 

fe los molinos en 

Huartos. 

Que yflonfo Afa* 
tías aguarda mas 
apretada necefsu 
dad depoluora}pa 

raqfe le permita 
labrar losmolinos 

cerca deSeuillay 
y para efe fin de¬ 
xa perder lo mu¬ 

cho qdgafado en 
comen carlos 

Quartos. 
en 

el vende, y fe traerá a los molinos de Sevilla a hazer los di* 
dios refinos de la pólvora (como fiempre fe traxo, guando 

aquí los avia,no obítance , que cambien los cenia Alonfo 
Matías en$anlucar)afsi por particulares comodidades que 

aqui ay para ello y canias vigentes que al prefence ocurren* 
como por viuir de ordinario en Sevilla las perfouas que cuy 

dan de que fe le haga a la pólvora el dicho beneficio y refí. 

no. Con lo qual el dicho Alonfo Matías perderia los gran¬ 
des aprovechamientos dichos de los refinos. Y por citas 

caufas/y la tenacidad y tema de no fer vencido total y efee 
civamencc cneíle píeyco,tiene por mejor dexar perder, có* 

modexa , lo mucho que ha gallado en comentar los molí» 
nos en el dicho ííció de Quartos,pues teniendo mucha par 
te delíos maderada,y entab!ado,no le pone rejaf^ni quiere 

que fe les pongan y acaben otros polvorillas,como cita di* 
cho. 

Ydc no acabárfelos dicho? molinos fe ííguen notables 

inconvenientes al fer vicio de fu Mageílad, y general bien 

defta república; Porque no ay fabrica de pólvora en ella, ni 

en todos los términos y diítrico delta Ciudad onze anos ha 

por el dicho impedimento de no a ver dexado A Ionio Ma¬ 

tías que otros polvorillas la labrcn^con que la falta de pota 
uora es tnKy notable* y la que cada dia fe augmenta de ¡os 
que fe dilata el acabarle la obra de los molinos; y fi alguna 
pólvora fe halla es mala y a fubido precio. Y aunque fiem* 
pre tiene necefsidad ella Ciudad,que aya mucha abundan 
ciadella, para el excrcicio ordinario de la milicia, y gaftos 

comunes de otros miniíleriosde larcpublica¡pcr.o al preíe- 

te es mucho mayor la necefsidad,-por las ocafiones de guer 

ia, quepor codas partes amcnacan, con que ella munición 

es muy neceflfaria en cantidad para focorrer los puercos, y 

demasocafioncs,que pueden füccder, cuya prevención de 

labrarla,en ellos tiempos,es can preciíía,que como neccfsi 
dad mas fuperior y importante, conviene en primer luga t 

acudir a remediarla, fin atender a los particulares inte 
reitas de Alonfo Matías,que íolo fon los que fe oponen a l re 

medio defta común necefsidad , de la qual fe quiere valet 
A Ionio Maclas, eíperando, que augmentándole la falca de 
la pólvora y dexando el caer,como deXa,lo que ha labrado 
en Quartos en los molinos,fe le permita labrarlosfa titulo 

de mas y mas crecida necefsidad de pólvora) en la parte* y 

lugar donde fe le derribaron- cerca de Sevilla, paraxófegirir 

lo 



loque chanto há pretendido /por el guíló dé labrar allih 
pólvora,donde cieñe gran huerca,y recreación d¿ vn jardín 
que ella junco codo, y muy cerca de fus cafas y viuienda de 

Triana. A cuya preténiion y intento >;■ como can dañofo al 
bien vnivetfai defta Ciudad , conviene con tiempo defde 

luego aplicar el vnico remedio de hazerle acabar en Quaf • 
tos los molinos, teniendo por cierto , que fi lu principal fin 

no fuera el dicho de bolver á hazer-Ios molinos cerca de Se 

uillá, junco con íuíleñcarla dicha tema de no fer vencido- 
delia en elle pleyco,el acabara fin canta reliftécia los moli¬ 
nos de Qu artos, y fe aprovechará de lo mucho q agallado 
en comerarlos, gozado co augmecar allí la pólvora y íu fa¬ 

brica de muy crecidas ganancias. Ypues de acabar losmoli 
nos en Quarcos conocidamente fe le ligue grandes aproue 

chamiécos.Todopid'e elhazerlcacabar la caí obra,de cuyo 
felice i mi eco la Ciudad coligue el aparcar de fi los molinos 

que es fofo el mediotjuetiene para aífegurar las vidas yca 
Jas de fus vezirtos, junto con poder focótrer la piefence y o i 

diñaría necefsidad de pólvora,que ñola puede por otro ca¬ 

mino remediar, ni hazer labrar delUocra fabrica , porque 

los demas polvorillas do fe atreven a labrar otros molinos 

tn fo r m a c oníidciable, fino a foía acabar los comentados 
en el dicho íiciodc QuarrosjPorque demas de tener manda 

do fu Mageílad,que le labren en elle litio,y no en otro nin¬ 

guno,como perla odava provifion parece,fe dizc y enticn 

de,que el Real Confejó de Guerra buelvc a mandar,que fe 
cumpla y guarde el afsíenco, que a cerca de la pólvora ce¬ 
nia hecho con el dicho Alonfd Matías: y porque es condi* 
cion del dicho afsicnco(comd por el traslado del,prefenca~ 
do por Alón lo Matías en elle pleytopárece)que nadie pue¬ 

de labrar pólvora fino el dicho Alonío Matías, perderií ios 

demas polvorillas ( con no poderla labrar)loque vuiefTea 

oaílado en edificar otros molinos, y no feria alsiíi ácab dTé 

los de Quarcos} porque no aviendo mas de ellos, fe les 

paífaria a ellos el dicho áfsierito, o quedarían con paite del 

en compañía de Alonío Matías,o el les pagana lo que ■ v-ui¿ 

fen gallado en compratle,yacabar de labrar ios dichos mo 
linos, ven qualquier cafo conviene que le acabcnjpues auie 

do,o no áviendo afsienco,es preciíío,y neceíTauo,que fe 

bre polvera-,y remedie la necefsidad dicha della. 
Y el pueflo y ficto de Quartos, que tiene embarazado el 

dicho Alónfo Matías con la obra de los molinos,es el efeq* 

gido entre todos los litios por mejor, y clcudiciado de los 

demas polvorillas, y el que fu Magelhd mandó diputar y 
elegís: 

i 

Y ?A ■ ■ - 

\\ A J 

t>a ra^ori porque 

no fe pueden la¬ 

brar otros mdi- 

nos, Jinojoloaca* 

barje los comenta 

doseu (¿nanos,y 

que fino es acaba- 
dolos ¡ que no pue¬ 

de la Ciudad por 

otro camino reme 

diaria necefsidad 
de poluora* 

Las perjonat qco 

orden de ja ffi- 

gefiad digiero d 

jitio de (¿Hartos, 

con gra confederó, 

cion , por ti ma? 

apropojito. 
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,nes particulares ¡J 

la (jiudad tiene} 

para haberle a 

Jilonfo Matías 

acdktv' los moli¬ 

nos en Quartos, o 

tomarle lo comen 

cado a labrar ,p j- 

gando le el Ipalor 

Mi o i 

elegir con los requisos y comodidades necearías para el 

propofito, a los leóorcs don Andrés de las Infancas, fien do 
Regente delta Reai Audiencia.y al Conde de la Fuente Af 

filíente, y a don Pedro Marmole/o Prefidente de la Contra- 
tac.on , los guales de vna conformidad eligieron el dicho 
fitio, y lo, afumaron alsi a fu Mageltad, como por la fex- 
raprovilion parece. r 

Yedefitbde Quartos es vn baldiodc Sevillademuy 

grande validad y provechopara el común de fus vezinos, 
y a anchura y dmancias que en el tiene ocupadas el dicho 

Alonio Matías con los edificios comentados para los molí 

nos y oficinas dellos fon muy grandes,las qualesdiítancias 
7 licios no pudo la Ciudad darparaelfervicioycornodi. 

dadparticular de vn vezino, finofueífe para feruirde mi* 
nilteno , querefultafie cnbcncficioy validad del mifmo 

bien común, cuyos fon los fitios. A lo qua| atendiendo ¡a 
Ciudad y Diputado en/u nombre, en el leñalamiento def- 

tos litios, y de los que alsi mifmo le léñalo para cafas y al* 

macenes, declaró con expteífi condición, que los dava al 

dicho Alonio Matias durante el tiepo que fueífen mencf* 
fer para fabricai pólvora , y acabado, dixo, han de quedar 

por baldío,comooy lo es,fia q por ninguna peiTona fe pue¬ 

da adquirir a ello,ni parte dello ningún derecho por ningu- 
na caula, y el dicho A Ionio Matias lo aceptó alsi como pa- 
rece por el ccflimonio preícntadocn eftepleyto Cuya co 
lición como tan juila,es digna v n'eceíTarta,fe mande cuna 

pliren vnadelas maneras y modos figuientes, a q la Ciu¬ 
dad cieñe derecho. O hazieodo, que el uicho Alonio Ma¬ 

tias labre yacabedc todo punco los dichos Molinos y los 

almacenes, como también lo mandafu Mageílad en las 
ptovifiones iexta,y fepc¡ma,y no lo haziendo alsi,ni (a vié 

dolos dichos edificios y litios del minifterio de la pólvora 

para que fueron dados,que los venda a otros pol votiftas;o 

do' I ?'Uíía J Pucc*a tomar ¡os dichos litios,y lo comenta 

lo alos fn e,llos>Para bazer de todo a ,u voluncad,y dar 

Matías fa r-° í^aS cltl*^cre > pagando al dicho Alonfo 
dofe el anre*'- ad C*valor Sue tuviere lo allí labrado,hazié 

deracion de'lo0",° i:01!° 1"?Ie CoftÓla.°bra’fino c" coníi' 
cha,fe v,-,l , e , Pcrd>do en mas de vnaño por no te 

S: £:t iz:cenerdo ediñci°>h fiiicad dd 
que csmüchnmo P , ora , que al prefence no tiene cea 

" 1,08 el valor,y para mas facisfazerle del, 

ít 



fe puede mandar fcfaqiie a pregón,y que fe rematé Id ¿di¬ 
ñado en la perfona que mas por ello diere, para el efeító 
¿c l abrar pólvora,que encorrees laCiudad lo podra tomar 

por el canco,íi quifiere, que por fu cuencay orden fe fabril 
que por aora la pólvora,paraque fe labre en nías cantidad 
iefpeco dc laprefence necefsidad dclla* ' 

Y para mandar,quede faque a pregón la dicha obra y q 

fe rema ce en los demas polvorillas , y que ellos acaben los 
molinos (fiel dicho Alonfo Matías no quiere acabarlos) 

ay muy granfundamendamenco, y particular ju(liciá,de 
nnas de la dicha j porque fu Yageílad manda en las proui- 
íiones exp re flan dolo en la primera, que fe haga que el di«% 
cho Alonfo Matías labre los dichos mo!inos>y fino qnifie-* 
je hazerlo,que le haga que los edifique el que fe ha ofieci=> 

do a ello,o los demas polvorillas deíla Ciudad a fu coíla^ 
cuya orden aora de nucuo lia ha dado y aprobado fu Ma- 

gellad,que lele hizo relación della,dándole a fuMageílad 
por caula la prefence necefsidad , de que otros polvorillas 
labraífenlos dichos molinos,para quedieííe, como dio, la 
décimaproviíionen forma que coadiuvafleaesccutarío, 

como lo contenido parece por la dicha décima provífioiiJ 

Y porque a la execucion d^hazer que ocios polvorillas la¬ 

bren los dichos molinos, ha de preceder el 1er apremiado, 

que efectivamente los acabe el dicho Alonfo Matías, o fe 

defiíla y deciare no quererlos acaban Y el fufo dicho huye 

el dicho apremio y declaración de manerafpor los interef 
fes referidosjque no es pofsible traerle a eilaCiudad , que 
fe haze fuerce en la de Sanlpéar de Barramcda,con mil fa¬ 
vores., e invenciones, conquehaze entenderconviencaili 
fu afsiílencia,para el fervicio de fu Mageílad,no fiendo af- 

fi,fino muy al concrario;como delpues fe prueva* Y fu ve¬ 

nida a ella Ciudad no es de ninguna importancia, para q 
fe acaben los molinos,fino antes de eíloruo y dilación,pa= 

ja ello.Por todo lo qual es conveniente ynecefiario;qucfc 

profiga el apremio que fe hpze a Rodrigo Pcrez vezino de 

Triana,fobre que de códopunto acabe los dichos molinos 

(por eílar obligado a ello por el dicho AloafoMniasjpara 

que por eíle camino,!! a ellos no les eílá bien acabarlos,pa 

xezca luego Alonfo Matías a defiíline de quererlos labrar, 

o embie poder para ello, que íe podra admitir, fiendo tan 

general y cumplido, que fin parecer fu perfona , fe pueda 

con quien diere el poderprofeguir y acabar eíle negocio 

i “ C hada 

Furiiáfeén orden 

de fu Magtfadjd ’ 
poderle hazer i en 

der a ^lorfo Ma* 

tías lo eomcncadv 

a labrar en Ojiar*, 
tos en los molinosj 
fi el no los quieré 
acabar , y labrat^ 

allí poluora% 

Que por no querer 

'benir. yflonjo Mci 

tias de Santuca^ 
couiene apremiar; 

a Rodrigo Tere^ 
fu fiador a que en 
Ojiarías acábelos 

molinos y los qna¬ 
les manda fu Ma* 

geftad fe labren, 

fin dar lugar anta 

gima dilación, ni, 
efeuja. 
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Qj{* para acabar- 
Je en Quartos los 
molinos no es me. 
nejler que 'üenga 
-diofijo Matías (f 
batucar Jquequd. 
do efien acabados, 
q es mayor ferui. 
ció de jii Magef 

tad ToenirjO embi• 

ar orden de qje la 

bre en ellos poíno- 
raffolo refriarla 
en Sanlucar,y de- 

xarla de labraran 
Se ni lia por juau. 

fencia. 

fiafla fu conclufion, por alguno de los medios, o maneras 
referidas,a que la Ciudad cieñe derecho,pudiendo recebit 

con el cal podcr.cn contado,la paga en que fe apreciare, o 
«macare lo labrado en los molinos, y hazer las dexacio- 

„eS,vencas,cfcrituras,y lo demas que para ello convenga 

^^Pr”™^J>.^®^°^g°Porcz^yCfe^£á'bará^mquCalq^!¡er 

fuMageftadDort?t,aSíS ?U*leS a™ndo,as encendidl , ivjageitad por los muchos lances ydilaciones 0(tP u, 

do, proueyódercmedioconvenicntc,3andoen 

quacro vltimasprouifiones,yexprcffadolo en la fexta que 
fe haga que dentro de quarenca dias,que corran v Sn 

ten deide el d« de la entrega de la dicha pro vifionque có 

cfeaofeexecutelafabricade los dichosmolinos'enelfi! 
tío de Quarcos.fin dar lugar a ninguna dilaciou, ni cfcufi. 

SEGVNDA PARTE. 
Donde fe fatisfaze alas alegaciones y efeufas que fe pone, 

ypuedenponerporlasparcescinerarias , para noacabar 
los molinos,y dilatar el 1er apremiados a ello. Y 

dalle noticia del eRado que o y tiene la obra 
y de la capacidad,calidad y forma en q 

fedeve acabar. 

PRIME RAM EN TEdanporcfcufa , que Alonfo 
Matías no puede venir a Sevilla a acabarlos molinos 

de Quartos,porque,dizen, conviene al férvido de fuMa. 

gdtad, que no falga de Sanlucar de Barrameda , para que 

tchnc pol vora.para el focorro de la ciudad de Cádiz. A lo 

qual fe refponde.que el fufo dicho queriendofeyr a Sanlu* 

to* 

eftorvad ' acabaíren los molinos > Y que antes lu venida 
mara y fu-para elIo’como r<: ha dicho,y qUe quando fe Ha¬ 

llado fe deveTr^"? Ve"ir Par/labrarPólvora en Sevi< 

uiciodefuMaueftlT^6 C“fendC °,c0ndeZ,r,‘'1Uea!1Cr 
üora nara el ¿8 tad “nvieoe,que.en Sanlucar retine pol- 

uicioea el JefuEeSf "0 P1U m“ ““I-*" 
> iy,.age‘taa conuemr augmentar la pólvora 

y íu 



y fu fabrica,o a dar lugar,que otros polvorillas lo hízicífetj 

y no en lugar remoto de Cádiz, fino can cerca del corno ci 
te,y de donde tiene y ha de tener fu principal focorro y de 
mas puercos,afsi de gente como de pólvora. De lo qual en 

tendido,que la dicha cfcufa meramente lo es fin razón, ni 

fundamento, y que lo contrario los tiene can conocidos, 

viendo que fu Mageítad es mas y mas férvido, que a lo re 
fétido venga a Sevilla , conviene defde luego difponerfij ‘ \ 

Venida,parafi la Real Audiencia la acordare. Que eí autoy apr í 
2 La fegunda cfcufa es ,dezir, que el auco y apremio, que mtQ - r¡e notlfic¿ 

delta Real Audiencia fe le nocificó a Rodrigo Perez,man- aq>a¿r¡„0ferezj 
dándole,que derttillde quarcnca dias acabalfe de todopq. - en Quartosaca* 
to los dichos molinos,no le corre perjuyzio.finofc le noti- ba¡re^s miino/f 
fica a Alonfo Ma tías en Sanlucar. Lo qual es habLar confo t _ " e¡ necefíarj¿ 
me a fu deffeo,pues para que íe pudiefleyr a Sanlucar,A.ÍÓ not¡ctwlo ¿JIÓ 

fo Matías , fe obligó por el Rodrigo Pcrez a acabar mié n* r Maltas Jar a cs 
tras los molinos, con declarado que lo cumplida fin falta J>(i. a ™odr¡„j 
alguna,fin quefuelfe menefterpara ello preceder excuifió p -¡0 cfipia¿ 
in diligencia alguna contra Alonfo Matías , ni lus bienes, "v” 
corno afsi parece por los autos delle pleyto. 

? Alegan cambien,que tienen ya labrados los molinos y fyfpoudefe ala ef 
cumplido con ella obligación,y piden vifta de ojos,que af a¡jadqtieneny\ 

li lo declare. Lo qual es folo a fin de dilatar el apremio,y ¡abrados en 

de dar lugar(con otras diligencias y trabas) de impedirlo; tos ¡os moiinos > y 

para loqual comienzan diziendo,que tienen labrado mas e¡ e^do - 

de loneceffar jo, porque folo vnquarco es fuficiente ¡y que deilost¡e,ieUohra 
file comentó la obra con quacro,fue a fin de cumplir con y ¡a capacidad,ca. 
eldicboafsicnto, que oy no ay fino licencia para quert}- udad'fonna - 
dos labren pólvora. Aloqual le refponde,que aunque ay ®gdr¡ pe ¿ 

licencia general para labrar pólvora, que nadie fe atreve a ^ aca¿ - 

labrarla en ella tierra , y hazer edifico confidcrable para raU%fia deo ‘~ 

ello,como otras vezes aun podo dicho.que íe elpcra,que piderenmbnJn ¡af 

fe le ha de bol ver ci dicho aísrento a Alonío Manas,y que mfr r~ 

por elle temor folo fe atreven los demas polvorillas a aca- d fJhieJ 

bar los molinos de Quartos;y por no dar lugar a ello Alón u a ¿ „ 

fo Matías no fe labra,ni puede labrar pólvora en cantidad en t*tVtr 
confiderable en Sevilla. Y que Ir ha faltado el aísiento.no [in0ríp¡efde¡tlep9 

la necefsidad y galio de la polvora:y que codos los quatro 

quarcos comentados a labrar en los dichos molinos , fon, 
necesarios acabarlos,íi de verdad íe ha de labrar pólvora 

y proveer della las necefsidades ordinarias,y cjueal prden 

te ocurren, Y que ningún quarco dellos.es eícuíado, pue$ 
nin 



ninguno fe comentó alabrarfin advertencia, y particular 
necefsidad del. Y por lo menos le de ve mandaracabar de 
labrar los guáreos que fon menederpara atontar los molí 
nos que deven tener , y para ello obligar que con efeóto fe 
pongan las p.edras que al prefente no ay pueda ninguna, 

ye e araflencadasy puertas Jas piedras es lo principará 
conftrtuyc enformay fer de molinos. Y alsi mifmo es fuer 
^a acabar para poder hazer fuego la cafa que ella comenea 

da a labrarapatcada délos molinos, porque junto a ellos 
no puede aver lomba’,por el peligro dejenccnderfe ¡a pol- 

1 a* P3r3P° ola labrar oy no ay nada diípuedo,ni aca 
bado en la obra,que folo edá en el eílwaftguiente. 

os quartos cubieitos,enlos quales no cabenquinze af 
rentos de piedras délos molinos, que tienen obligación a 

poner,pordas razones que defpues ledizen.Ylosdosquar 
tos que relian,parce dcllos eftáporponer maderas,y pai ce 

má, erado)1 entablado,fin pener tejas,y elcuerpoy quar- 
to de cala,que eílá comentado a labrar,dividido y aparta- 

o de los molinos, para fervir de oficinas dellos y de apq, 

lenco,a donde fe ha de recoger la gente, hazer fuego, y la 

encorporadura de la pólvora, y refinar los faíitrcs, no eílá 

ca a o e levantar de las capias que ha de tener, que fo~ 
com t aora de dos muy mal tratadas de las lluvias yaguas 
comofcavia dexado laobra enefte eftado (mas hade vn 

J? T' I' pCr,dlCffuPoJrla c3ual no eftan prevenidos, 
ni apretados los peltrechos de los molinos, ni el numero 

que ha de auer depicdras,mlas demas cofas neceíTarias pa 

¿a el vitimo punco, y que edén molientes y corrientes los 

molinos,y acabada las oficinas dellos, para que deíde lúe 

go todo pueda íervir de fu mr niíletio, que es el cílado haf. 

ta donde el dicho Rodrigo Perez fe obligó a poner la obra : 

roeftánTh fí3,tant°^°r haZer’ fcPucdc dezh> que 
de! eft?d 5r\d°j °,S mí>lln0S’ Y P3ra que deil° cotffte,y 

porcfdf [ p °i k °bra »/"* bÍCn íe vea* le pide 
cfla diorir0 RodrlgoPcrez'fienJo 3 fu coda, y fin que por 

antes d*e ti 10n^Cra^ap3ra dda£ar ’ con pedir vida de ojos 
fonas qUe " r P°íplerd3 Cn dexardc nombrar luego per- 

cebido\3 fUi:oft3acabelosraolinos'como Iotiene aper 
edamos^^^aCuerdodcft3 ^31 ^diencia en elcaíoq 
quarenta dhs CUrnd!? de no auerIos acabado dentro de 

íc acaben fa'lf11' '?Pa ib*e quc cn qualquier modo que 
le acaben , falta mucho por labrar, lo qual podrán jL 

ca 



ta mente ver las pérfonas * que aísi fe nombraréis 
para acabar la dicha abra > la qual fe deue fenecef 
en lá forma y tranqué ella comentada a executar,pues es 

4 a que dexó Alonlo Matías, y eñ laque fe obligó a acabar 
los molinos el dicho RodrigoFerez,íin que le valga alegar 
lo arriba referido , para efcuíarfe de concluyrla can capaz. 

Y aísi miímo no fe le permita labrar propeer formam con 

pocas piedras, y dé cumplimiento a fin que fe cayga otro 

cita» Y coda la obra deve fer correfpondience ál jufto fin que 

je pretende,y lu Mageftad cieñe mandado.La calidad a la 
diuaciqn de permanecer alli los molinos. La capacidad 

conforme a la del íitio}que de la Ciudad fe recibió. El nu¬ 
mero de los aliéneos y piedras de los molinos,los que fon 

menefter para prouecr toda ella cierra de poluóra, que por 
]o menos fon neceftarios quince como antes auia cerca de 

Seuiila en el filio de las Varidürrias (y lTn auer el dicho afr 
heneo,en que fiindan>que poraucr falcado no fe deue pro- 
jcotiir la obra tan capaz)del qual numero que auia fe ofre¬ 
ce información,de mas que no fe atreueran a negarlo,que 

es mu y notorio,que el dicho AlonfoMatias cenia flete rao 

linos,y ocho Damian Perez otro poluorifta,codos los qua- 

jes tienen aora obligación a poner,no folo por fer necefla- 

xios oara prouecr de pólvora la tierra,fino porque el dichai 

Alófo Máciis no ha dexado que cy cften puertos,por auer 

lo impedido al dicho Damian Perez, que a ello fe ofreció 

por petición en el Cabildo defta Ciudad,diziendo, que fi¬ 
no queria el dicho Alonfo Matías edificar fu molino apar¬ 
tado,que elcdificaria ambos molinos el fuyo,y el de Aló* 
fo Matías donde la Ciudad queria. En conformidad de lo 
qual,auiendo informado la Ciudad a fuMageftad,mandó 

en las cinco primeras prouifiones,expref]andolo en la pri¬ 

mera , que íi el dicho Alonfo Matías no quifiere labrar fus 
molinos apaleados de la ciudad (que era en el (icio de las 

Fuentes,parte muy mas lexos que Quarcos)que fe hizierte 

que el dicho Damian Perez labrarte ambos ios dichos mo¬ 

linos, cóforme al ofrecimiento que tenia hecho. Y a lo mif 

mo fe han ofrecido diuerfas vezes otros muchos poiuorif- 

tas,ypor el pley to parece auerfe ofrecido a ello enel acuer 

do defta Real Audiencia Blas Suarez vezino defta Ciudad 

en Triana , el qual cambien fe ofreció en el Cabildo defta 
Ciudad por petición , como parece por el ceftimonio quc 

fe prefenca.Y finalmente luegodoharán otros polvorillas, 

pagando a Alonfo Matías lo que ha gallado en comentar 

la dicha obra. ^ 4 La 



r17 / f B ^U3f 3 íUfa esdez,fíSB¿ Aionfo Matías hizo có 
^eayn cejado el el Real Conejo degu erra,y en fu nombre có el ícñorMar 

°JsterT\y,01)0;. ?u«sde . 3 tJ,Q^oía 3 ^yace y nucue dias del m„ de lu 
rájeles puede ol>lt ho de mil y feyfaentos y veynte el d.Yho ,f • r 
g*ra Alonfo Ma- dofcuyo traslado cj tiene prestado en V refen' 

tías,yRodrigo Te qu al aísicnto fe obligó a dar cierta cantidad^^0^1 
rez^j q acaben en íu Magcíiad^y prca lamen re íik . empolvora a 

Qitttrtgs los molí- .litio de las Bandurrias cerca deft ‘2‘'jOS Para edo enel 
títñfó declarenno Matías,quefuMasePad le% laClud^d- Y dize Alonfo 
quererlos labrar, absiento,porloqifalño^V^aleuancadpy quitadoei d.cho 

para q otros poíno en el dicho litio de O ”7'j^'§acian a iabrar molinos 
riflaslos acaben y otfo n¡ Ja ^dad le pide, ni en 

labrenpoluora. I cha Ciudad r Íne A,1|^t,allerelP0?de^^^nquelad¡ - 
dafe noticia de la da en con'li I» a 'dub»iO carta,de lu Mageílad,defpacha 
conformidad en- rioBartoln n3 f _^eal Coniejo de guerra,y por iuSecreca 

tre los C onfe jos de Jenca)dondc íi. vi Vj!ianucuaCclJy° te/liruonio prc 
Inflicta, y Guerra que ¡a Ciudad * ^ d‘z^'^ue en c°niideracion délo 
en que fe labre los Jue PodíanfI ‘'^P'oP^oiobrelosinconuenientes 

nolinos cnQuar- aqueles moli“'*1™ danod^fta ciudad;fe di eíTe lugar 

Lúe Bandurda^ o e°vl 6 P°1U°ra ^ cn el fltio d‘l- 
ueañosde compe■ «IpecodeedL tlmamcnt:e mando diputar para ellos. 

Uncía ¡obre ello, queleedifin r muy vez,ao a la población,tiene por bien 

SíCr ^re' 6 forma^C laCiudad tiene 

Qoarto! dLfü|| ,Cadü,(-<3ÜC Cra,ycS ladicha l,arcc}' '"¡o de 
AÍonfoVl ' C.OSnioIl"°seftan comentados a labrar por 

ílf: rK!aUaS')-ya^e£‘dofcdeíPacllado‘ad.chaorden ¡a 
hn lu Mageftad,,nucue anos de competencia entre los 

xernSTd 'l Y G“%M* Y P°r vltirna «'feheion y 
rj, ,'fta deIa;'muchas confuirás que ambos los dichos c5 

í i dM " hech,°a lurMa8eíiad ’Tobre ficonuenia mas 

Ovilla fTÍ05 r0íhn°S,í ‘fba‘renCerc*’°aPa"adosde 
día.El,a no le ha valido bada aora déla dicha orden ni 

de oca ninguna del Real Confc/o de Guerra T ’ 
labrara a\„ r vnicna > paia hazerie 

fe/o de lüft . “ d,chas d,ez Promanes del fupremó Con» 

muchas dell’?’ -15113165 * dc dc auet<e delpachado 
tn el Confejo anc®s *íue cl ^«absiento fe hiziera 

ticiay ordcnesd?ra!aatm°P% **fcchasParecc)‘a M' 
felabrenlos moli d,cllaspr°uiliones,no fe fundan enq 
afuMágcfta<]('COmn°S¡^arL ^a^c*erCa cantidad de pólvora 

° a<3(cotn° el dicho absiento dizejiítao en la necef 

iidad 



fijad común y ordinaria, cíe qué ayá éftos molinos^y qué 
le lábre poluora , y principalmente en las importancias re¬ 

feridas al principio de executar que fe labren apartados 
dd i poblaciones quales necefsidades,e importancias fie 

pre han íido y fon mientras no fe executa del todo apartad 

da la dicha obra(adcmas que la Ciudad nopide, ni las pro- 

iníiones mandan , queprecififamente Alonfo Matias labre 
los dichos molinos,fino que los labre, o declaré no querer 
\m ¡abrar)y íi bien es verdad,que alguna vez la Ciudad, o 
al (ruten en fu fauor aya referido la obligado de labrar mo 

Irnos Aioiifq Matías par el afsiento, ha (ido a cafo y como 
cofa coadiuuánce-a la pretenllon i y no como cofa ncceilá- 
,ja para valerfe de!U,pues las dichas proiiifiones dan capa 

ces y bailantes ordenes para la cxecucion de lo que fe pre*, 
tcadc,y por las prouifiones confia, que mientras vuo el di¬ 

cho afsiento , antes y defpues fe pudo y puede apremiar ai 
dicho Alonfo Matias a que lábrelos dichos molinos, o de¿ 
ciare no quererlos labrar.Efto fupucfto,fi al tiempo y qua-; 
do convna de las dichas prouifiones, fe le apremio ai di¬ 
cho Alonfo Matias a que labraífe los molinos,el eftaua ta- 
bien obligado a ello por el aísiento. Valido y judo fue el 

apremio por la prouifíon , fin dexarlo de fer por falcarle 
h obligación (que per accidens ocurrió del afsiento) délo 

qtial fefigue,c]ue déla mifma manera fe le puede apremiar 

al dicho Aionfo Matías a que labre los molinos, o declare 

no quererlos labrar,como fino vuiera anido, ni quitadofe 
el dicho afsienccT¿y con fequen temen ce de ía mifma mane 
rafe puede obligar al dicho Rodrigo Perez a que labre/ 

acabe tos dichos molinos,pues fe obligó a ello por Aloníor 
Matias en la ocafion dicha, que fe le apremie a que ios la¬ 

bra® , en virtud de vna de las promíiones, como por el 

Bercera parte. 
f' Ontienc las tazones y califas ,éj ay mas próximas para 

^hazer labrar de codo punco los dichos molinos a coila 

de Alonfo Matias,y fu fiador,íin cjue paiaexecucarlo fe dé 

lugar amas dilaciones,ni le concedan mas términos, ref- 
pecodelovlcimamenteaíluadoenellepleytojy en cora 

formidad de lo mandado por el acuerdo deila 

> Real Audiencia. 

ARA CV YO entendimiento feprefupone, que 

en virtud de 'Ia oftava ptouilíoq , dclpachada a 

quacro de iulio de fey fciéeos y vente y tres,en qlu 
1 - " MagCV 



Qtie ha cerca de 
dos años q fu M'a* 
ge fiad mandó¡que 
dentro dequaren* 
ta di as, je labrafi 

Jen los molinos de 
q poluoraen Quar* 

tos, fin dar lugar 

fi a ninguna dilacio 
'jffi p efcuj'a ,y que fe 

< le han dado a Mío 

Jo Matiaspor tres 

ye^esquarenta di 

as de terminopara 
labrarlos}y que no 

los ha labrado , ni 
en mas de yn año 

y i So dias,que a 

q come neo la obra 
y dizenje los apre¬ 

miosq je le han he 
chocara obligar¬ 

le a comeucarla,y 
proseguirla hafia 

lo poco q oy tiene 

labrado en ella. 

Mageltad mandó,que fe labra fíen los molinos en e¡ dicho 
litio de Quarcos dentro de quatenca días como eftaua rná 

dado(qera(in darlugar a ninguna dilacio,ni efeufaJe ome 
nda ia execucion aí feñor Regentepaliadodon Andrés 
de Jas infantas: iu merced hizo venir de ¿adúcar de Baria 

meda al dicho AionfoMacias, delpues de mas de fccenca 
dias de diligencias y apremios, y de fíete 'mefes de lo mif- 

m°, hechos porparte de Sevilla , y auieado venido a ella 

AJonfo Matías, el dicho feíor Regente le mandó(como 

poríosautosparecej que con efedro cumplicirc en hazer 

dentro de quarenta dias los dichos molinos en el litio de 
Q;íartos, como le cenia mandado, y que fia fu licencia no 
faliefle deíia ciudad,pena de cien mil rnarauedis , y que fe 
procedería contra el por codo rigor, y le embiaria exccu- 

cor a fu coila que lo traxeífe a cita Ciudad dequalquier 

parce donde eíluuieíTcjen virtud de lo qual y de otros mu¬ 

chos apremios comentó Alonfo Matías los dichos molí- 
nos , ypaífados quatro mefes de aucrlos comencado, a fiq 

de no profeguir la obra,trató de boluerfea Sanlucar,y pa¬ 

ra ello ganó licencia del feñot Regente , por treynta días 

valiéndole para alcanzarla de los Tenores íuezesde la Coa 
tratación, y de los Adminiftradores del Aueria, haziendo 

a todos encender, que era necesario,afsi pararehmr pol- 

l°S Saleones* Oc lo qual aducrci- 
• ja - * > y que otros poluoriífcas podían acudir a efie 

mi ni (te no (corno ay machos que puedan) dio pet.cíon re- 

prcícntaadolo, y las meonuenien tes de no profeguirfe la 

obra,y dihculades que fcauian experimentado para hazer 

oluei a Alon fo Manas de Sanlucar ea otras feme,antes 
ocaíioncsjy el fen or Regente mandó al dicho Alonfo Mi- 

tus en auto que parece por el pleyto, que dentrode quare 

fietede pqaC Cyrfa,\ °Y d,Cb° dÍa<Ve era vey«e y 
acabe de r 7 S ^nce X T<atroffenczca y 
acabe de todo la obra de los molinos de pólvora aue ñor 

auats°coerU,Ma8.eftad f* haZ¡endo e" cl(Itic!deios 
Sd en mAn?° i h mrandado’ >' T,e no (alga deíta Ciu- 

dexe perfonJf c^"3’fi“ qÍJC P r,mero>' a"te todas cofa* 

la obra deloV^u'"^ ?" d¡ne,OS >' ordc" de C¡!!C ac-abe 
cebimienr d,ChOS^°llnOSencl dÍcho termino,có aper 

cúpwo/4;oi3s«to,c!dfor™ri"°n°“i“j"i<’ 

gpr 



<ror de derecho, y defta manera fe entienda ¡¿ licencia que 
por íumerced le cftá dada para yr a Sanlucar por treynca 

días, Y el dicho Alonfo Matías responde por eftas forma- 
les palabras ( como también parecen por el pleito ) q en 
cumplimiento del dicho auto del Señor Regente en que 

manda, que dexe perfona en efta Ciudad que afilia a el 

a acabar la dicha obra nombrava y nombró a luán Ramí¬ 

rez albañil vezino delta Ciudad enTriána, para que con¬ 

forme a la cra<;«a q le tiene dada fenezca y acabe la dicha 
obra, e para la paga de todo lo en la dicha obra neccfario 

nombró a Rodrigo Perez de Ribera eteribano proprieta- 

rio de ja cafa de la contratafio)! delta Ciudad, para que de 
codo el dinero neccfario para el gallo de la dicha obra. Y 
citando prefentes ambos a dos los fufo dichos acetaron ci 
dicho cargo y nombramiento, e fe obligaron a cumplir 
todo jo íufo dicho. Y en quanto al tiempo íuplicó el di¬ 
cho Alonfo Matías, fe le mande pro rogar y dar lo q para 
ello fuere necefanojhifciénd'opor fu parce toda la diligen* 

cja pofible, fin perder ora de tiempo, e los dichos luán Ra¬ 
mírez v Rodrigo Pérez de Ribera fe obligaron a hazer y 
cumplir todo quanto es , y queda a fu cargo , y acetado 

tienen íin falta alguna. Sin que preceda cxcuifion , ni dilU 
acucia alguna contra el dicho Alonfo Matías, ni fus bie¬ 
nes para cuyo cumplimiento obligaró fus perfonas y bie¬ 

nes en veynce y ocho deEnero del año pafado de (eifcien* 

tos y vcynce yquacro. Ylo que los fulo dichos an hecho en 

cite tiempo de quinze nicles que an pafado es, que Alonlo. 

Matías fe fue luego a Sanlucar de barra me da y yendo con 
la dicha licecia de poder hazer aufencia fojos por trcynca 
días deíta Ciudad no a bueitomas a ella.Y Rodrigo Perez 
no acabar la obra de los molinos perdiendo de labraren 

ella noVolo las oras y mefes/i no mas de vn año que a que 

no labra, ni cumple con la dicha obligación, entretenien¬ 
do con pahbras y promefas, de que labraría a las quales 

dando crédito y por no llcbarlos per todo rigor no fe les a* 

precó luego cone!, a que labraffcn. Hafta que íucediendo 

c! aufencu y duda de la buelea a efta Ciudad,del dichoso 
ñor Regente Qpn Andrés de las infantas ( a quien eítaba 

cometida la execucion de la obra) y podas dilaciones que 

a abido encañar provifion,q la dicha execucion fe cometa 

(como ella cometida)al acuerdo deftailcal audiencia fe k 
eftado codo fufpenfohafta aora fin hazer ningún apremio 

có los quales fucefos referidos (jemos muchos femejaa 

tcs,q por efeufar mas dilación no fe dizé) fe tiene muy ex¬ 
perimentado en efte negocio, que en dexando paUs Us 

ocaíiones de concluirlo fe figuen cales fucefos; y aobeda- 

Nombra Zílonfd 

Matías pajonas q, 
en fu cuije neta a* 

cabe de todo pun* 

to los molinos en 
quartos lyla acefí 

taciondellos, don 

de fe obliga 
dngo Teresa la* 

brarlos por el au-\ 

ferie i a q haz? A* 
lonjo Matías^. 

Co^úyílonfo Afa\ 
ti as y fus Fia dores 

noan cüplido mí- 

quiere cumplir co 

acabar los molí* 
nos en quartos y q 
7 ¿o Jera pofi bicha* 
feries qco efeFto 
los labren fino fe 

nombra per fon as 

q a fu cofía los 

caben,y las razo* 

ne$,Iufiicia,y ex* 

pericnciasq pide, 
q efto fe ex caite, 

fin dar lugar a 
m as dilaciones, en 
pleito meramente, 

executilro corno 

efe* 



dcs^y fe ponen tamos impedimentos y dificultades oor 
las parces contrarias, que para botberlo a emballefiaí es 
menefter comentar los gados y pleitos de nuevo Por lo 
qual es/ufto y necefario no perder vn punto de la ocafion 
prefcnce,para concluir con efte negocio,n¡ para ello dexar 
rigor de que no fe vfe pues para qualquieu andado tanta 
ocafion los contenidos, como fe a entendido de lo referi¬ 
do :Iunto con que abiendoles mandado aora el acuerdo 

deÍosrdaéhUdleníia<3aC"tr0<ÍetreS dias Pro%an la obra 
de rn/ h m° ,a0Sy ^ dcnrro de<}üarenca los acaben 
de todo punto con apcrcebimiento que de no haze. lo íe 
nombraran perfonas que afu cofia los haaan;cl dicho 

menS0 n0tiíicad° eI ^cho auto no co- 
men^o la obra dentro de los tres dias ni á tratado dello en 

Ten conf°S T* ¿ *“* le e‘ dicho auto 
y en confcqucncia de lo que a hecho otras vezes a encrete- 

DafaJodlCnd° qUern°f,C aPreufe V,e el labraría, harta q 
paladosvcynte y fe,s dias de la dicha notificación preferí 
opeticion comopor losaucos parece excufandofe con las 

tra^e invenciones q fueien para nunca acabaren Qusr 
tos los molinos ni labrar polbora. Para cuyo remedio. 
Jo es eficaz el cumplimiento del dicho auto del acuerdo 

VT o j aucll«ncia de nombrar perfonas que a cofia del 
dicho RodrrgoPerez acaben de todo punto los molinos, 
dtíbn eS^° ° y necefario íe execute pues fe an pafado los 

s quatcnta dias fin acabar, ni cornencar la dicha 
obra y que aunque la comiencen nunca Ja acabaran fegun 
Je tiene experimentado fe van de efpacio,defpues deaver 
defendido todolopofibleel comentarla. Por todoloqual 
conuicnc que fe nombren perfonas que a corta del dicho 
Rodrigo Pcrez, hagan ilebar al dicholitio de Quaicos to- 

os os materiales piedras y peltrechos,y demas cofas ne» 
« anas, para acabar de todo punto los dichos molinos y 
quepuedan apremiaral dicho Rodhgo Perez con la prí 

lo Jn?^1011 de ^lcne,?’S ?on venga paraó pague todo 
la dichÜnik'° y necerauo íuetc> Para acabar de todo punto 
la que tieíe tuT obli§aeion>y Sllc hagan cumpla 
acabar losm í'C l° "r" Ramiiez albañil de fenecer y 

AloníoMatías m-S j0n-°rIIle 3 tra$a-> c]ue lc dexó dada 
ó fue en laqelí "l!- °/ j^uca SanIucar,como fe ¿dicho, 
como meramente ruéS°r e acabar,os- Dclqual apremio, 
acaben los molinos^' neceííano;paraqcon efeólofc 

cnpleyto,folo C¡fe vfe’ ? mss 
tantos tiempos las tranacac ° c^c>guecntretenido tienen 

a quiénocóuienedarEJ ^ dc los hartos, 

mal dellos,felos niegan la necefs'idld pUeS de mas dc vfar 
- jdad^rc,*en5edelapoluo 


